
   

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de junio del dos mil veintiuno 

 

Radicado 05001 31 03 005 2018 00184 00 

Proceso. Ejecutivo  

 Demandante Fedsalud 

Demandado IPS Universitaria 

           

 

 
 

Previo a resolver al recurso de reposición en subsidio de apelación frente al auto 

proferido el 19 de mayo  del 2021; se ordena oficiar a la Dirección Administrativa y 

Financiera de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y 

Dirección De Sanidad de la Policía Nacional (DISAN), con el fin de que sirvan 

aclarar las certificaciones expedidas y allegadas a esta ejecución acerca de los 

dineros consignados a órdenes de esta judicatura, en razón a la medida de 

embargo acá decretada. Pues desde el oficvio de embargo se hizo claridad que 

solo procedería el embargo de dineros que NO FUESEN 

PERTENECIENTES A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

      

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

Ygiraldo 
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